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11.2.1. Plan de Inversión del 1%  

De acuerdo con lo propuesto para la Construcción de la Variante de Hobo K00+000 al K3+916, 

UF 2, NO se plantea la utilización de recursos hídricos para el proceso constructivo a través de 

captación directa y exclusiva para la construcción de la Variante y para el abastecimiento del 

recurso hídrico se recurrirá a la adquisición a través de compra a proveedores existentes en la 

zona de estudio. 

En este sentido NO SE REQUIERE LA OBTENCIÓN ADICIONAL DE CONCESIÓN DE AGUAS 

para el proceso constructivo de la Variante descontando la necesidad de adelantar la inversión del 

1% como tasa retributiva del recurso hídrico. 

 


